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NOTIFICADO POR ESTADO No. 85 DEL 26 DE MAYO DE 2022. 
 

 

Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se advierte 
que la cuantía del presente proceso de sucesión asciende apenas a 
la suma de $47’256.294,08, por lo que es evidente que se trata de 
un proceso de menor cuantía y que por lo tanto este Juzgado, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del art. 18 del C.G.P., no 
es competente para conocer del mismo; debe esta Juez declarar SIN 
VALOR NI EFECTO toda la actuación surtida en este asunto, y en su 
defecto ordenar el rechazo de la demanda y su remisión al Juzgado 
Civil Municipal (reparto) de la ciudad, por competencia. 
 
 Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
D.C.; 
 

   R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR toda la actuación surtida en 
este proceso, por las razones anteriormente anotadas. 
 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de SUCESION del causante RAFAEL 
ARCINIEGRAS GUERRERO, por falta de competencia, factor cuantía. 
 
 TERCERO: REMITIR, como secuela de lo anterior, las presentes 
diligencias al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. (reparto), 
por competencia. Para el efecto, envíese a la Oficina Judicial, 
previa anotación en el sistema. 
 
 Consecuencia de lo anterior, esta Juez se abstiene de 
resolver las peticione obrantes en los archivos Nros. 20 y 21 del 
expediente. 
 
 Comuníquese lo acá decidido al apoderado de los herederos, 
por el medio más expedito. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
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